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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA «INMOBILIARIA MARÍA 

LUCÍA C.A. MARLUCIA» 

Se comunica al público que la compañía «IN- 

“MOBILIARIA MARÍA LUCÍA C.A. MAR- 

LUCIA», reformó -su estatuto por escritura. 

pública otorgada ante el Notario Interino Déci- 

mo Tercero del cantón Guayaquil, el 4 de mayo 

de 2001. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 02-G- 

DIC-0007196 el 11 Set. 2002 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refor- 

ma del estatuto se refiere a lo siguiente: «ARTÍ- 

CULO CUARTO.- El capital social de la com- 

pañía es de 10.040 US Dólares, dividido en 

10.040 acciones ordinarias y normativas de UN 

DOLAR cada una, 

Guayaquil, 11 Set. 2002 

AB. JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


